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DOMINGO 14 DE MAYO DE 1843.

ANISCIOS DEL DIA.

San Bonifacio Obispo y Manir.

cu A I;ENT, flÖltAS.

Estan en la igIesia parroquial de San Cucufate : desde las diez de la mañana, hasta
las siete y inedia de la tarde.

Se/ vido'de la plaza para d 14 de mar; de' 1‘ 843 . •

Gete de dia, Castilla.=t1arada , Principe.-=	iit, y e,:trarond.,ts Cas-
tilla y provisiones, Constitucion.=. Teatros, Principe.=Patrullas,
Bailen y caballeria mina. 2. = Ordenanza;, ca1aallezia nú l. 2. ys.r,,4ento

mayor, Josti María  Kajoy.

ESPECTACULOS.
TEATRO. r

Se pondrá en escena el drama nuevo en 4 actos, primera produccion de un jóven de
esta ciudad, cuyo-título es: La hija del Sereno de Paris.-Dando 'fin á la funcion con bai •

le nacional.	 •	 A las cuatro.
La compañía italiana ejecutará la 4pera semiseria en dos actos , titulada : La gazza

ladra , música del Mitro. Rossini.	 A las ocho.

Se pondri; en escena el acreditado drama en 6 cuadros del célebre Victor Do( ange,
titulado : Treinta años 4 la vida de un jugador, cuyo desempeño está confiad .° á las prin-
cipales partes de la compañía.	 A las tres y media.

Se ejecutará la comedia en 3 actos, de D. Ventura de la Vega, titulada : La escuela
de las coquetas: intermedio de baile, dando fin con un divertido sainete.

A las odio.
TEATRO 1`.;IIEVO.

Se pondrá en escena la aplaudida comedia en _tresactos, Cada cual con su iazon flai-
le*. nacional y él divertido sainete, Panchdy Mendeugo...	A. las: tres y' inedia.

Se pondrá en eseéria la coniposichin trágica en 3 actos 'y , en verso, El conde de Casti-
lla D. Saticho	fibUtilandel lä fnucion con baile nacional:	Alas 'sieté y media.
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' Orden de la plaza del dia 13 de mayo de 1843.

E,1 gepe ral gp. fe de E. M. me comunica la siguiente órden general :
A rticilló 1 elaßiendo llegado la temporada de tomar los baños de Cal-

das de Morubuy , los cuerpos de este ejército pasarán desde luego á los EE.
MM. divisionarios y estos al general de mi ~so relacion nominal arreglada á
formulario de los individuos de la clase de tropa que tengan necesidad de to-
marlos.

Art. 2.° Siendo de poca -capacidad en aquel establecimiento el local des-
tinado para cuartel, marcharán primero los individuos de los cuerpos de la pri-
mera division y caballería de la Reina, que tomarán los barios desde el 17
al 31 del corriente mes. Los de las divisiones segunda y cuarta, in-
genieros y caballería de España los tomarán asimismo desde e 1. 0 al 15 del
próximo junio. Y los de la tercera division y caballería de Castilla desde el
15 al 3o del mismo mes.

Art. 3.° Ningun individuo permanecerá en 109 baños mas de 15 dias , y
solo por cada uno de estos abonará la administracion militar seis reales por
plaza , en virtud de relaciones visadas por mí con la anticipacion suficiente á
fin de que cuando marchen á tomar los baños los individuos de cada cuerpo
su habilitado entregue al oficial encaredo del establecimiento en Caldas los
90 rs. por plaza con los que se atendera á la subsistencia de esta tropa dándola
tres ran chos diarios en que se invertirán cinco reales por plaza, y el restante
se reservará , para pagar la casa , aceite, cama , gratificador' del facultativo y
los medicamentos que se necesiten.

Art. 4.0 El teniente del tercer batallo! ' del regimiento de infantería del
Príncipe D. José Benito Alonso con seis hombres del mismo cuerpo que nom-
brará el coronel de los que no necesiten baños, marchará desde luego á Cal-
das de Mombuy presentándose al alcalde para que se haga entrega del edificio
que ha de servir de cuartel, del que cuidará igualmente que del utensilio que
se le entregue, y de la buena administracion, régimen y órden interior de los
individuos que tomen baños en la forma indicada y como encargado del es-
tablecimiento.

Art. 5.° El señor Intendente militar se servirá disponer se conduzcan in-
mediatamente á aquel punto, si no las hubiere, el número de camas que con-
sidere necesario para los individuos que puedan ir á tomar aquellos baños
fin de que estén con toda comodidad.

Lo que se hace saber en la órden de la plaza para conocimiento de /os
cuerpos de la guarniciore=Corral.:_----Es copia.=.E1 sargento mayor , José Ma-
ria Rajoy.

BARCELONA.

De los diarios de ayer.

El Constitucional. Dice ,r Tenemos presentido que D. Joaquin Lopez,
al tomar sobre sus hombros la pesada carga de organizar y presidir un minis-
terio, ha presentado al Regente del reino ciertas condiciones que nos parecen
todas tan graves, todas de tanta tras4ndencia, que casi nos atrevemos a afirmar
hala sido presentadas con demasiada ligereza por el señor Lopez y admitidas
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con demasiada ligereza por el gefe del estado. Oeasion ha de llegar en que
examinemos unas tras otras , todas estas condiciones que han de ejercer en el
pais grandísima influencia, y entre las cuales decimo.s desde ahora que las hay
que merecen nuestra aprobaciou y otras que nos disgustan sobre manera. En-
tre las varias condiciones que ha presentado . el señor Lopez figura la de una
amnistía 4. todos los comprometidos políticos desde el año 1840. zlIa meditado
bien el señor Lopez los funestos resultados que este atrevido paso puede re-
portar ? Este paso esta sin duda dietado por la buena fe, y al proponerlo al
Regente del reino seguramente el señor Lopez no se ha asesorado mas que con
los sentimientos de un corazon hidalgo y generoso que no sabe alimentar ren-
cores de ninguna especie y llora el ostracismo que muchos de sus compatrio-
tas estan sufriendo. ” El Constitucional reprueba la amnistía por ser muy fa-
eil que se aplique la mecha los combustibles que la restauracion tiene desde
mucho tiempo hacinados en la Peninsula. El tiempo de amnistía general no
ha llegado aun, a su ver, ni llegara hasta que se halle la España definitiva-
mente constituida, hasta que todas las conspiraciones sean impotentes para minar
su libertad ahora vacilante, hasta que hayamos salido de este carril de sangre,
de este lodazal inmundo en que 4 cada paso nos atascamos. La reprobacion
de la amnistía que da el Constitucional es por lo que atañe 4 los emigrados de
octubre. Con reSpecto 4 los que huyeron de Barcelona 4 consecuencia de los
últimos acontecimientos, la cosa la mira bajo otro aspecto : para estos hasta le
plirece innecesaria. Aplaude le generosidad de las autoridades que han tole-
rado que regresen á esta ciudad cuantos 11.4 1-1. querido ; pero hubiera, preferido
que hubiesen vuelto todos í España en virtud de una amnistia y que esta se
les hubiera concedido desde mucho tiempo. Pues le repugna que el beneW-
rito D. Juan Martell se halle sin saber por qud confinado mi Cartagena, y que
el alcalde del Hospitalet, patriota esclarecido, sea llamado de rejas adentro
porque durante la sublevacion no impidió que en su pueblo fuese desarmada
una compañia de Guadalajara ; y que; se, hallen arrastrando la cadena de pre-
sidario un sinnúmero de infelices porque tomaron parte en aquellos aconteci7
mientos, mientras que los que repartieron dinero entre los que defendian las
barricadas, Jos . que. .salieron parápropagar la alarma en los pueblos vecinos
pueden pasearse libremente. Esta amnistía_ pues deba haberse dado, .en con-
cepto del Constitucional, antes que el glasis de la Ciudadela bebiese sangre
de miserables. Otra cosa le llama mucho la : atencion,. y es que, al señor Lopez
a.1 mismo tiempo que una amnistía general, pi. de que se forme. causa. 4. Van-
Halen y Gutievrez; acerca de lo cual pregunta. Si Vairdiälen y Gutierrez son
criminales j no van Comprendidos tambien en la amnistía ? O acaso se les
esceptuara a ellos y serán de peor condicion que O-Donell que bombardeó
Pamplona ? Antes debia habdrseles formado causa, añade ; esta medida es en
la actualidad intempestiva , sobre todo si 4 ella precede una amnistía.

El Imparcial. Siente haber causado al Papagayo el enojo de escribir con-
tra el mIsino Impareial que jamas babia escrito contra el Papagayo, 4144-
que:-tal vez no este conforme con sus principios, se bene dispuesto;a-impug7
ruar sus doctrinas, y no siempre anden acordes en 14 relacion de los, :hecho
Hilcele. Saber 4 este que 4 él no le guian otras intenciones que Lis del bien
público, por mas que otra cosa quiera suponer con sus-,estudiadas reticencias.
If sigue diciendo : et La conducta del actual ayuntamiento desde que tomó po-
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sesion, nos habia parecido digna de aplauso, y la aplaudimos con sinceridad,
-porque creímos que Barcelona debja manifestarse agradecida á unos concejales
cuyo primer acto babia sido exigir el•balance•general de la caja, que. princi-
piaba acordando economías, dando publicidad ti todos •sus actos, ordenando
que no se dispusiera de un maravedí sin previo acuerdo de la corporacion,
-proyectando mejoras, persiguiendo . á malhechores y dando exacto cumplimien-
to a todos los bandos de policía y buen gobierno. En este estado vino á cru,
zarse la cuestion de reemplazos sobre la cual 'labia entendido ya ei ayunta-
miento de 1842 , teniendo adelantados sus trabajos basta el punto de hallar-
se acorde con el representante de los • señores Carsy-Lozano, y compañia de
Madrid, los cuales se obligaban á presentar un documento del gobierno acre-
ditando haber cubierto Barcelona su contingente de los reemplazos de 1840 y
1841, siendo ya cosa convenida entre el ayuntamiento de 1842 y la sociedad
de Caray ; el representante de esta habia hecho yaalguna gestion judicial pa-
ra que el contrato se elevase á escritura pública. Asi las cosas, entraron los
concejales de 1843 en el ejercicio de Sus funciones ; tenian conocimiento de
haber sido nombrados comisionados de los cuarteles de esta ciudad para enten-
der en este asunto, y en nuestro concepto se procedió con mucha delicadeza
inAtando 4 los comisionados á la sesion pública que con el propio objeto se
Celebró el domingo último. El señor Maluquer en su alocucion• del 9 ase-
gura que habiendo concedido la palabra á estos comisionados lo mismo que a'
los demos concurrentes,- espresaron como particulares, que no podian me-
nos de aprobar la contrata. En contra de esto se supone que los comisionados
pidieron la presentacion de las cuentas de •lo recaudado •para el •reemplazo;
pero esto no es en nuestro concepto razon suficiente para que los concejales
de 1843 pudiesen eximirse de dar cumplimiento á la obligación contraida por
‘sus antecesores. El ayuntamiento'es • un cuerpo moral que no perece. Bien,-
Muy bien reclamaban los comisionados de los barrios la presentacion de aque-
llas cuentas: justo, muy justo es, que Barcelona sepa la inve•rsion que se ha
dado- á los fondos-recaudados, tambien será laudable que se imaginen medios
•menos gravosos para cubrir el servicio de quintas en lo sucesivo; pero entre
'tanto, e cómo sacar á Barcelona •del conflicto en que se encontraba? Apremia-
da por las • exigencias del gobierno, que no entro-en consideraciones de si se
bailan ó no recaudados fondos para cubrir el reemplazo, pide esa contribu-

. eiun de Sangre que lo mismo sobre nosotros pesa, que sobre los demos pueblos
-de España , y cuando lo pide fuerza es confesar que está en su derecho, si no
'queremos reclamar privilegios que estan en pugna con la • ley fundamental.
El reemplazo del ejercito es una necesidad del Estado, es un gravámen que
sufren por igual todos los pueblos ; el Papagal-o Jo conoce como nosotros,
pero pOrque lo conozcamos' z lo aplaudimos ? N6 por cierto, deploramos esta
necesidad terrible que arranca los jóvenes del seno de sus familias y priva
la agricultura y á la industria de muchos brazos útiles. Cuando el Papagayo

cite 'el rahriero y el articulo donde hayamos aplaudido las contribuciones de
sangre y los impuestos onerosos podrá con Tazon hacernos este cargo que eon
todas nuestras fuerzas reebazamos.“	• •

La Cdrona..En su primer articulo espone que noda cuentà  al público de
todo lo ocurrido el viernes y á la hora en que debia- reunirse el jurado,. por
.no creerse con la,suficiente libertad para hacerlo segun su conciencia lo exige,
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y segun le demanda la Severidad de su inision ; y que no quiere que se diga .
tampoco que sus .palabras han. contribuido nunca exacerbar los ánimos que
SP hallan en agitacion por las noticias y especies que han corrido en aquel
mismo cija, y por las amenazas que durante el y el anterior han tenido lugar.
Hace saber que el jurado tampoco ,ha podido reunirse porque han dejado de
acudir la mayor parte de los jueces de hecho , los cuales han sido reemplaza -
dos por otros en un sorteo verificado 'en aquel mismo acto ; sorteo respecto
del cual se reserva todos los derechos que le concede la ley.

En otro articulo da cuenta de no:estar todavía resuelta la crisis ministerial;
de que prevé que su soinclou-, serj como otras veces, dando por resultado
un ministerio ayacucho .11 y de que se .ha'nla ya , como único posible , de un.
gabinete Seoabe , y de que asi lo cree tarnbienla Corona. Previene empero
que no debe entenderse que le crea el tinico posible en la actualidad; sino el
anico posible que nombre el Regente. Aguarda que el tiempo diga si son 6 116
acertados sus pronósticos : cree que dentro de poeo se sabr4si tuvo 6 nó razon.

El Papagayo. Bajo- el núm. 2.° publica otro artículo de industria refe-
rente 4 la instruceion de los operarios. Cree con fundamento que todos los
desvelos de los mejores maestros ser4n efímeros y perecederos mientras no
sean ayudados de .la educacion paternal, que la considera como el zócalo , vi-
niendo todas 4 completar el edificio. G,La.educacion paternal , dice, ha de ser
muy precisamente escasa aunque los padres la quieran , causa de que aban-
donados los hijos mientras los padres trabajan y acaso tambien las madres ,
pueden recibir sus inspiraciones y . correcciones.. Sabido es que las madres tie-
nen mas ascendiente que :os padres aunque estos últimos sean los que intun -
dan mas respeto.; las inadreF, merecen el. cariño, y los padres infunden el te-
mor; sabia combinacion del autor de la .naturaleza, y tan admirable corno lo .
son todas sus obras. Venimos en conocimiento que el primer paso para la ins,
truccion de los pobres , es la educaciou de las niñas, que por el Orden, natural,
llegarán 4 transmitida 4 sus hijos ; no de otro modo se consiguen las reformas
sociales: una buena madre .es el Cuma de una familia; da la &remitan d la ca-
sa , y con sobrada razon ha dicho un célebre publicista: et Para hacer feliz 4 un
pueblo, es menester que sean felices las familias que le componen , y la feli-
cidad de las familias nace de las virtudes de las mageres , y la pasion de /os
hombres.» Verdades eternas confirmadas por la historia de todos los tiempos,,	.	,
y que vemos palpablemente comprobadas en las casas de nuestros amigos; asi
dice otro escritor : 're los hombres hacen las leyes , las mugeres las costumbres.»
Nadie lo dudará. g No es sensible que conociendo estas teorías, yazca la •ins-
truccion de las mugeres tan abandonada en las clases poco acomodadas, .y aca-
so mal dirigid& en las otras?» Por instruccion de los operarios entiende el cono-
cimiento teórico de aquella parte de las ciencias que se aplica d las artes y ma-
nufacturas. Tales son: El c4lculo.—La geometría , 6 dibujo lineal.—La mecá-
nica.—La física esperimental.—La química aplicada 4 las nrtes.—La econo-
mía industrial.—La higiene.—Y algunos conocimientos de la leg,islacion, fun-
dados en la Constitucion de 1837. Estos conocimientos al parecer muy difíci-
les de adquirir, son obra, á su ver, de pocos años en la parte que etafte á las
artes y pueden muy bien adquirirse al mismo tiempo que se hace el aprendi-
zage. Y si 4 esto pudiera añadirse -el conocimiento de la „geografía de Espeta,
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se lograria una verdadera educacion artística ó industrial , que en pocos años
produciria hábiles artesanos que elevaran la industria al a lto grado de perfec-
cion 4 que ha llegado en Francia e; Inglaterra.

Madrid 8 de mayo.
Como es tarde y es probable que los amigos no puedan estar al corriente

como estoy ye, á esta hora que son las 11 y tres cuartos de la noche, paso 4
decirle que mañana serán ministros

Lopez, Gracia y Justicia y presidencia ; Serrano, guerra ; Caballero gober-
nacion ; Ayllon, hacienda ; Aguilar, estado ; y Frias, marina.

Seoane ya no volverá á esa, irá otro y un segundr) bueno.
Los cuatro millones Y los que importen los perjuicios de las bombas, se-

rán admitidos en t. ontribuciones.
Amnistía general y medidas prontas de quitar enemigos de los' mandos.+

superiores.	 (Imp.)

El Excmo. aynntannento constitucional ha recibido la comunicacion si-
guien :

Excmo. Sr.—Una corporacion municipal cuyo instituto es cuidar y defen-
der intereses morales y económicos de gran cuantía , no puede infundir res-
peto ni prestigio entre sus administrados, si la estricta observancia de la ley:
no es la base de su forrnaeion , 6 si en sus. individuos no col-u:arrea las cuali-
dades y requisitos que para su elección la ley exige.—Una de. las indispensa-
bles cualidade's que la ley recia :na et los ciudadanos que .deben desempeñar..
los cargos miuieipales, és 'que sean yècincis'del pueblo para cuyo ayuntarnien -
to se les nombra, y que cúenten'á lo menos cinco años de residencia antas . de,
.su nombramiento, segun el 'art. 317 del código de 1:8 i ra—. Es decir que el.
ciudadano que no Sea veciriä del pueblo, y no tenga los cinco año.; de residen-
cia, es inhábil' por la ley para desempeñar ninguno de los cargos concejiles.—
Semejante inhabilidad me afecta muy particularmente, pues no habiendo ad-
quirido vecindad en Barcelona ni residido en dicha ciudad los cinco años pre-
venidos en 'el sobrerelatado articulo constitucional , no puedo entrar en el
desempeño del nombramiento que 'en mi ha recaidd , sin conculcar abierta-
mente las dispäsiciones , de la /ey.—Asi lo dejó manifestado 4 la Excma. dipu
tacion de esa provincia en el recurso sobre exoneracion ; cuya superior -autori-.
dad , obrando con la debida justicia, atenderá la de mi reclarnacion.—Es'cuan-
to debo manifestar á V. E. en contestacion 4 su atento oficio de 24 del próximo
pasado; debiendo añadir, que, agradecido á la buena opinion de mis conciuda
nos y al inmerecido concepto de V. E. acerca una ilustraeion y conocimientos,
que no poseo, aun euando'inis achaques y negocios me hubiesen permitido pa-
sar á esa ciudad , y tomar asiento en su consistorio, mi delicadeza y- los deseos-
de que esa corporacion este; rodeada del debido prestigio, me habrian heho.
abstener de ello, á fin de evitar qu'e ninguno de .los actos de V. E. pudiese ser
empañado en lo Mas mínimo por la ilegalidad &que adolece mi nombramien-
to.—Corno V. E. 'ha tenido á bien dar al público el contenido del Oficio de'
V. E., 4. que contesto ; me prometo de V. E. que tarnbien publicará esta con-
testacion , 'para que el público no ignore el verdadero móvil , de mi conducta.
Dios guarde á V. E. muchos años. Marsella 3 de mayo de 1843.--Jos6 Xifrd•
s Casas.
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Lo que se publica por disposicion de S. E. Barcelona 11 de mayo de 1845..

—Mariano Pons, secretario.

ANUNCIOS OFICIALES.
Reunidos en el dia de hoy los señores jueces . de hecho a Juan Marcet,

D. Bernardo Font , D. Pedro Oms , D. José Cnyás y .Ausich , D. Francisco
Camps y Montañolas , D. José Rindo- 1- , D. IVIagin Cantara, D. Martirian Bo-
tet y D.'. Ginés Cerchi . , ci ne han resultado ser aptos entre los sorteados , eti vir-
tud de la denuncia presentada por D. José Maluquer , alcalde primero cons-
titucional de esta .ciudad , de un articulo continuado en el perjudico la Coro-
na Min.'. 89 del dia 8 del corriente, que empieza aliemos asistido a Y con-
cluye ec manana volverémos . á hablar de este negocio a; han declarado por una-
nimidad haber lugar á formacion de causa. Barcelona 13 de mayo de 1843.—
Mariano Pons, secretario.

Habiéndose reunido en el dia de hoy los señores jueces de hecho D. Fran-
cisco Casadeinunt , D. Jos€: Sans y Huguet, D. José Zanné , th Francisco
Pich . , D. .Mariano Borren , D. Pablo Berg .i116, D. Ramon Casalas, , a Luis
Depares y D. José Mascain-, que han resultado ser aptos entre los sorteados,
en virtud de 14.denuncia presentada por D-José Maluquer , alcalde 1. 0 cons-
titucional de esta ciudad, de un articu'o del periúdieo titulado el Papa gayo,
del dia 9 del corriente que einpieza, ccImparciale s . hasta no poder mas a y aca-
ba n unos comisionados que no acostumbran hacer papeles,ridiculos a; han de-
clarado por unanimidad haber lugar á formacion de causa. Barcelona 13 de
mayo de )843.—Mariano Pons, secretario.

LLAMAMIENTO.

Gobierno militar de la plaza de Barcelona..
D. Martin Arola, D. Juan Lopez hue,rfano , D. José Torres y Mirahent,

D. Manuel Bailen y Doña Gimen Calvet huérfana, se presentarán de 12 2.

de la tarde en la secretaria de este gobierno á recoger doctimeutos que les
incumben. Barcelona 13 de mayo de 1843.

universidad literaria de Barcelona..
El domingo próximo 14, á las 11, de la mañana se tendrá' la academia cor-

respondiente al tercer año de filosofia en la que D. José Luis Pons y Garlar-
za disertará sobre el punto siguiente. El desafio no solo se opone al derecho
de la naturaleza si que tambien contraria la moral , la religion cristiana,
las leyes del honor y el Orden social. La marcha progresiva de la civilizacioa
tiende cada dia mas á acabar con una preocupacion tan salvage y propia so-
lamente de los siglos-bárbaros. Deber es imprescindible de las naciones se-
cundar esta tendencia, y procurar el reinado de la moral sobre la tierra por
un sistema de medios preventivos y represivos. Le argüirán cuatro alumnos
nombrados al efecto y los denlas que designe el señor vice-rector. Barcelona
12 de mayo de 1843.zzfrancisco Bajils y Morlius, secretario.

'Fisica-esperimental aplicada ti . las artes.
En la escuela gratuita de -fiSica aplicada á las • artes de Fa Junta de Cinuer-'

ciO en el corriente messe . tratará de la capilaridad, fuerzas atomisticas, eStrue-.



1832
tura de los cuerpos y aenstica : cuesta última parte se darán , valores lime-
ricos de los sonidos y se hará aplicacion de la teoría al sonido de varios- ins-
trumentos, como tambien de las voces humana, y de la de los pájaros. Bar-
celona 1.° de mayo de 1843.=Pedro Vieta.

Química aplicada lilas artes..
En la escuela de química aplicada á las artes de la Junta de Comercio se

continuará dnrante las lecciones del presente. Mes de mayo el muy interesan-
te estudio de los .compuestos resultantes de la combinacion del oxigeno con los
cuerpos simples no metálicos y metálicos lo que constituye el interesante es-
tudio de los micidos y , bases salificables metálicas. . En dicho mes tiene lugar
el extimen de los hidracidos y ael hidruro de azoe sea el amoniaco. Barce-
lona i.° de mayo de 1843.=Josd Roura.

Agricultura y botanica.
'Recorridas ya en la escuela de la Junta de Comercio todas las partes de la

botánica y 4 la vez las de .1a agricultura que mayor conexion tienen cim algu-
nas de ellas , se ha destinado el corriente mes á tratar especialmente de los
cultivos en grande, que constituyen la agr:cultura propiamente dicha , y de•
los cultivos que han recibido la denominacion de industriales. No por eso su-
frirá interrupcion el exárnen de las plantas que posee el jardin v de las espon-
táneas 6 Cultivadas en ' estos alrededores , pues se empleará en dl algun
po todos los dia3, procurando presentar juntas muchas de cada familia para

que se forme mejor idea de su habito.. Barcelona 1. 0 de mayo de 1843.= Mi-'
guel Coline,iro.

SUBASTAS.

El intendente militar del 9. Q distrito.	•

Debiendo contratarse el sumistró de pan , cebada y paja para las tropas y
caballos estantes y transeuntes en este distrito, por el tiempo de un a ñ o, que
dará principio en primero de octubre del presente :y concluirá en 3o de se-
tiembre de 1844; en cuya consecuencia he señalado para su -único remate el
dia 30 de junio ti las doce de su mañana , en los estrados de esta intendencia
militar, calle de Mesones número 14. Las posturas se admitirán , ya sea para
todo el distrito y reunion de a rticulbs , ya con F.,eparacion de estos y limitacion
zi•cada una de las provincias , partidos 6 puntos de suministro ; y los que gus-
ten hacer proposiciones con anticipacion al remate; podrán:presentarlas en es-
ta intendencia 6 en las comisarías de guerra de esta plaza y Cáceres, autoriza-
das para recibir las parciales , y en cuyas dos oficinas se hallará de manifiesto
el P li ego general de condiciones á que el contrato ha de sujetarse.

Y para que llegue á noticia de todos he dispuesto que este edicto tenga la
circulacion y publicidad prevenida por el gobierno.. Badajoz !..28 de abril de

1 843 = Joaquin Rendon.Manuel Sanehez Velazco , secretario.

El intendente militar del duodüimo distrito.
Hace saber : que finalizando en 30 de setiembre de este año la contrata

del suministro de pan y pienso para las tropas y caballos del ejdrcito estantes
y transeuntes en la dernarcacion de esta capitanía general , y cuya renovacion
por termino de un año, que comenzará á contarse desde t.° de octubre inme-
diato 4 aquel mes, hasta fin desetiembre de 1844, debe verificarse con arre-
glo á disposiciones superiores, se señala para -único remate el dia 26 de julio
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del corriente año; en que tendrá efecto en los estrados de esta intendencia mi-
litar zi las 12 en punto de su mañana.	.

- Los que gusten interesarse en el referido servicio , podrán concurrir al ac-
to de la subasta , por sí, 6 por medio de representantes debidamente autoriza-
dos , en el concepto de que el >pliego de condiciones.6 bases bajo las que ha de .
realizarse el suministro de que se trata , estará de manifiesto en la secretaría
de la intendencia militar . de este . 12.° distrito. San Sebastian 23 de abril de
1845.= Julian Vela rde.= Juan García, secretario.

• Mañana en la plaza de lós. Encantes se venderán en pública subasta, ha-
biendo proposicion admisible ,. por el subastador José Ferrer , un armario de
hierro propio para custodiar caudales, y una caja de idena para el mismo
objeto.

FUNCIONES DE IGLESIA.
Hoy domingo á las cinco y media de la tarde la veherable órden de

S. Francisco de Asis establecida en la parroquial iglesia de S. •Agustin , cele-
brara los ejercicios acostumbrados con sermon.

Hoy en la parroquial iglesia de Belen de 11 á 12 habrá esposicion del
Santísimo Sacramento con-2 misas rezadas, y lectura de las meditaciones de
los 6 domingos dedicados á S. Luiz Gonzaga. Se continuará la misma funcion
en la misma hora en los 5 domingos siguientes. Los devotos ganarán indul-
gencia plenaria en cada uno de los domingos, que asistirán á la dicha funcion.

La M. I. y V.'congregacion de Jesucristo en la afliccion, en la parroquial
da S. Francisco de Paula, continuará los espirituales ejercicios propios de su
instituto á las cinco en punto de la tarde espuesto el Santísimo Sacramento,

PARTE ECONOMICA.
LITERATURA.

Compendi historich de la vida del princep dels pagesos S. Isidro Llau-
rador y novena del mateix Sant, composta en llengua catalana per un rector
del bisbat de Barcelona. Se ven en Barcelona 'librería de Torras, Rambla deis
estudis, y de Lluch en la Llibretería ; en Girona, 'librería de Figar6 y de
Grases ; en Vich Trullás, Manresa Roca, Reus Angelon , Lleida Corominas.

Recuerdos y bellezas de España, obra destinada para dar conocer sus
monumeutos, antigüedades, y vistas pintorescas en láminas dibujadas del na-
tural y litografiadas por E. J. Parcerisa y acompañadas de texto por P. Pifer-
rer. Hoy se reparte a los señores suscriptores la entrega 25 del tomo de Ma-
llorca cuya lámina representa la capilla real y tras altar antiguo de la Cate-
dral de Palma. Sigue abierta la suscripcion al tomo de Mallorca y á la segun-
da edicion del de Cataluña bajo las condiciones espresadas en el prospecto,
que se reparte en las librerías de Verdaguer, Oliveres y Gavarr6 , Piferrer y
1Vlayol.

La carta de las posdatas sobre atestados . para licencias de confesar y
predica,. Contiene'un diálogo entre un prelado y un gefe político, en el
que se ven conciliados los recíprocos intereses y derechos en ambas potestades,
seguido de algunas observaciones acerca del comunicado del Ilmo.. Sr. Obispo
41e Tuy , inserto en el Católico del 20 de julio y siguientes, con el ultimatuna
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consignado en la circular •de 16 de noviembre prdxuno pasado. Un cuaderno
octavo mayor á 4 rs. vn . a la rústica.— Algunas serias reflexiones de j. C.
sobre 14 pastoral del I. 8. D. Felix Torres Amat, Obispo de Astorga, di-
rigido al clero y pueblo de su didcesis d 6 de agosto de 1842. Segunda edi-
cinn corregida y aumentada por el mismo autor. Un cuaderno octavo mayor
4 2 rs. á la rústica. Véndense en las librerías de Pablo Riera, calle Nueva de
S. Francisco, mina. 9, y en la de Francisco Font, bajada de la Cárcel.

De la inmaculada Concepcion de Maria. Disertacion poMmica del car-
denal Luis Lambruschini , obispo de Sabina, bibliotecario de la Santa Iglesia,
etc. etc. Está para darse 4 luz este importante libro salido de las prensas de
la sagrada congregacion de Propaganda Fide de _Roma, y traducido directa-
mente del italiano por un devoto de Maria. El nombre, la alta posicion y
la autoridad del seüor cardenal Larnbruschini , nos dispensan de todo elogio
anticipado. La traduccion es esmerada, la impresion limpia y correcta , y ha-
remos por poner el precio de la obrita á la menor cantidad que nos permita
el gasto material. ge está imprimiendo en casa Pablo Riera, editor de la Re-

vista CcaPlica.
AVISOS.

En la antigua casa de refrescos situada frente la Aduana, desde hoy habrá granizados
de chufa y naranja , siendo los precios de cada vaso á 4, 6 y 8 cuartos ; igualmente en-
contrarán gaseosas y cerveza de marzo.

EJn jóven recien llegado á esta capital, de esmerada educacion d irreprensible con-
ducta , que ha desempeñado la ocupacion de amanuense con varios señores , desea en-
contrar colocacion en la misma clase , y de nd, para sirviente de una casa honrada ; po-
see un carácter de letra regular , sabiendo desempeñar ambas clases como lo esperimen-
tarán las personas que gusten valerse de él, y ademas tiene personas que le abonan: darán
razon en la calle del Conde del Asalto mima. 6 , tienda de confitero, esquina A la Vavesia
de Lancaster.

En la plaza del Rey, núm. te, se arrienda un tercer piso propio para un matrimonio
sin familia: darán razon en la misma casa piso segundo.

CASAS DE HE ASPE D ES.

En una de las calles céntricas de la Rambla hay un establecimiento en donde se
dará manutencion, alojamiento y asistencia al precio de 6 rs. diarios por persona, todo con
mucho aseo y limpieza: darán razon en la calle de la Union tienda de vidrios, frente la,
fuente.

En una calle céntrica de esta ciudad . y casa de buena localidad , desean encontrarlo/
caballero 6 matrimonio sin familia para cederle dos cuartos pintados y anitieblados , y
euidarle de la comida y dernas asistencia a n precio que se convengan:. informarán en la
calle nueva de S. Francisco tienda de carpintero núm. 8.

Eu la calle del Conde del Asalto., núm. 103 , tienda , darán razon de tina señora
viuda que vive en un punto céntrico'de esta ciudad , pie desea encontrar dos señores ti
una señora sola en clase de huéspedes.

En uno de los mejores puntos de esta ciudad viven unas señoras de una clase bastan-
te regular , que desearian encontrar un Caballero de distincion para cederle parte de su
habiacion y darle toda asistencia. Dará t'azota el droguero de la plaza de Santa Catali-
na , esquina á la calle de la Patota.

VENTAS

El confitero de la calle de Sombrerera, núm. 9 , esquina: á la del mego del Violin,
tiene de venta garbanzos del Saúco á 3o rs. vn. la arroba.

En el barrio de Gracia, en los Capuchinos viejos, calle de S. Isidro hay una- casa para.
vender; hay una tienda y primer piso, tiene un buen pedazo de tierra á la parte de de-
lante y jardin á la de atras con muchos árboles frutales de toda especie; darán razon eu lze

calle de Robador, núm. r6, piso primero.
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Si algun fabricante d molinero necesitan dos canales para dar el salto de agua á la

Itteda principal muy buenas, sólidas , con aros- y anillas de hierro , pueden acudir á la
• calle de Jaume Giralt, núm. 49 , que se darán á precios cómodos.

A la plaza de Santa Aua , cochera de casa Arnat , núm. o acaba de llegar una
partida de garbanzos legítimos de la Fuente del Sanco , de primera calidad ; los cuales
se venden al precio de 36 rs. la miela , y tomando toda la partida se hará alguna re-
-baja en el precio.

El carretero de la Rambla de los Estudios , junto al colegio Episcopal, dará razon de
una galera y una tartana á la valenciana para vender , que estan en muy buen uso.

COMPRA.
Se desea compra/ una cuarta parte el medio buque cuadro del porte de unos 2.000 á

.2.500 qdintales: para esto podrán verse con D. Pedro Blancafort, calle de la Palma de
Sta. Catalina, núm. 7 piso primero.

ALQUILER.

Se alquila- un cuarto amueblado sito en un segundo piso de la Rambla: dará razon el
agente al lado de los ex-Trinitarios, m'un. 32.

PÉRDIDAS.
Se ha estraviado una arracada de bes almendras de esmeraldas y diamantes que se

perdió desde el teatro pasando por toda la calle de S. Pablo : cualquiera que la haya
encontrado y quiera devolverla á la calle den Bot, Lllint. 22, tenda, se le grati(icará.

Desde la calle de Abaixadors hasta las inotediacioaes del correo, se perdió el dia
por la tarde, una carta dirigida ú los señores Pilliet Bouffard y Laffore , de Paris, inclu-
sa en ella una letra de cambio : se suplica al que la baya, encontrado se sirva devolverla
en casa r). Mariano Sastre , tendero de pa gos , detras la fuente de Santa María, donde
darán 15 rs de giati5cacion ; advirtieudo que el pagador de dicha letra tendrá aviso de
no pagarla.

El que haya encontradoun altiler de oro para pecho de señora, que se perdió el ruidr-
coles último á la salida del Teatro nuevo, 15 por las calles. d ,e1 duque de la Victoria, Avi-
fió, bajada de S. Miguel hasta la plaza de Arrieros , sírva.se devolverlo en la calle de la
Platería, tienda de D. Pedrp . Spler, , platem , núm. 16 , quien á mas de las-serias le dará
una competente gratificacien.

De una casa que da a1 huerto de Santa Catalina se escapó un canario; cuyas senas y
una gra titicacion lar,in en la calle baja de S. Pedro m'un. 37, al lado de un almacen de vino.

PARTE COMERCIAL.
ABERTURAS DE REGISTRO.

El 18 del corriente saldrá rara Ma/ion el jabeque español nombrado
la Virgen del Carmen (a) el Gallo: admite cargo y pasageros. Se despacha
en la calle de la Fustera, niim. 36.

A la mayor brevedad posible saldrá de este puerto para el de Génova
la polacra-goleta española Mercedita, capitan D. GerOninzo Boero : admite
cargo y pasa geros. Se despacha en la calle de los Templarios, casa nú-
mero 11 , piso primero.

BUQUES 4 1..1 CÁRGA,
Místico S. Jaime, patroo Jaime Maris- Almería.

tany, para Gicliz.	 Laud S. Judas, patron Juan Bautista Es-

Queche Eusebio, patron Juan Sala, para plá, para Alicante.
Embarcaciones llegadas al puerto el dia de ayer.

Mercantes españolas.	Gabriela, de 41 toneladas, patron Bautista
De Tarifa y Cartagena en a i dias el laud Asensi, con 70 cajones de cigarros y 97 ba-

Vici-n ri de29tone1achs, patron Joaquin Ro- las de lana.
ca, con 45o taneg.s de habas.	De Alicante en 4 dias el laud Angel de

De Valencia y Castellon en 4 dias el laud la Guarda, de 3o toneladas, patron Feliz
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Alsina, con 220 fanegas de trigo.	eipado con 28 pipas de aceite, 500 quinta-

De Soller en r dia el laud S. José, de 21 les de algarrobas y otros efectos.
toneladas, patron Miguel Masanet, con 5oo	Idear sarda.
quintales de carbon, 6 de trapos, 4 millares	De Marsella en 2 dias el bergantin Titus,
de liniones1 4 pipas de aceite..	.	de. 147 toneladas, capital) Jacinto Gandolfo,

De Palma en 2:d ' as el lana Tres Amigos, con 198 toneladas de earbon de piedra, 125
de 5o toneladas, patron Vicente Planells, docenas de tablones de pino y 2 cajas de
con 800 quintales de carbon. -	,	géneros.

Ami/ras 7 buques de la costa de este Prin-
' Despachadas.

Bergantin español Triunfo, capitan Don . MístiCoDolores, patron llarnon Zaragoza,
Juan Pons y Morro, para la Habana con para Villajoyosa con duelas y lastre.
vino, aguardiente, almendra y otros efece .	Jabeque Los Amigos, patron Sebastian
tos.	 Bagur, para Ciudadela con café, otros efec-.

. Bergantin-goleta•Rosa , Patron Juan 011-: tos y lastre. •

ver, para Gicliz con vino, aguardiente y	laud Críritien , piaron Jorge Bosch, para
lastre.	 Alcudia en lastre.

Polacra-goleta Tres Marianas -, espitan	Id. Pilar, patron José Antonio Mifiana,
D. Lorenzo Linares, para Marsella con pie- para Valencia en idetn.
MO.	 .	Id. Camila, patrou Ramon Sans, para

Goleta Wenceslao, capitan D. Agustin id. con aguardiente y géneros del pais.
Alvar Gonzalez, para Gijon con hilo, otros	Id. S. Luis, patron Manuel Mil i+ , para
efectos y lastre.	 - id. en lastre.

Id. Isabel, patron Gabriel Oliver, para	Id. S. Antonio, patron Pablo Verdaguer,
G•ijon con vino, aguardiente , otros efectos para Alicante en lastre.
y lastre.	 Idear Concepcion, patron Buenaventura

Pailebot Ramoncito, patron Ignacio Car- Roso, para Vinaroz en id.
rell, para Santander ron aguardiente, dro-	Bergantin napolitano Gallo , espitan
gas, carburo, otros efectos y lastre.	Joaquin Ladanzz , para Alisa en lastre.

Id. Amigos, patron Pedro Alsina, para	Ademas 9 buques para la costa de este
Mabon con azúcar, fierro viejo y lastre.	Principado con efectos y lastre.

Cambios del dia 13 de mayo de 1 .843, dados por el Colegio de Corredores
reales de cambios de esta plaza. '

,Undres 37 1/16 ä 4 ci varias fec.	Málaga ¡ id.
Paris 15y 85 c. ä go dias fecha.	Cridiz id.	

.

Marsella i5 y 874 c. a id.	Santander -4 id.
Madrid 4 ä 4 p. c. ben.	. Tarragona 4 id.
Zaragoza al par.	Vales no consolidados 8 p. c. valor
Falencia id.	 nominal.
Granada , I, p. c. daño.	nulos del 5 p. c.'191 idem. ideni.

NOTICIAS ESTRANGER.AS.
rendos pú.blicos.	-	.

Bolsa de Ländrels del 4 de mayo. Cnpsolidadob , 96-g. Deuda activa es-
pañola, 22. .	.

:20 1,str ;le ' Piiii,5 ,' cl 6 .,..1,. mayo. Cinco por •,x) 190 f. 70 e . : 4 por 100,
102 f. go c. : . 3 por 100, 82 f. 20 e. Deuda activa española, 3o4. Idem pa-
syva, 5.	.

.	 .
E • /4 --- Y. SOLER.• :	.

PREPTIP f.. pe ANTONIO
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